
▪ Becas para niñas/os de 0 a 3 años en centros 
infantiles privados del municipio. 

▪ Compatibles con otras ayudas. 

▪ Se conceden según la renta anual per cápita 
de la unidad familiar, ordenadas de menor a 
mayor hasta agotar el crédito presupuestario de la 
convocatoria. 

▪ Renta máxima: 30.000 € per cápita anual. 

▪ Importe de la beca: 118, 220 y 385 €/mes
según tramo de renta. 

▪ Solicitudes durante 20 días naturales tras la 
publicación en el BOAM.

Becas para la escolarización 

en el primer ciclo de 

Educación Infantil

Convocatoria 2026-27

Más información en:

www.madrid.es/escuelasinfantiles


